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Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 395.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los 12 billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

18408 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 26 de julio de 1998, y
se anuncia la fecha de la celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 26 de
julio de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 25, 44, 14, 23, 34, 8.
Número complementario: 38.
Número del reintegro: 9.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 2
de agosto de 1998, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de julio de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18409 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1998, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, por la que se da cumpli-
miento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en relación al recurso contencioso-administra-
tivo número 512/1998, interpuesto por don Juan Manuel
Carrillo Romero.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima), del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha interpuesto por don Juan
Manuel Carrillo Romero recurso contencioso-administrativo número
512/98, contra Resoluciones de 3 de marzo de 1998 del Delegado del Gobier-
no en Andalucía, por las que se formaliza el cese como Especialista de
Vigilancia A.A., por supresión del puesto de trabajo, y la posesión como
Coordinador de Servicios, acordado por la Comisión Ejecutiva de la Comi-
sión Interministerial de Retribuciones (CECIR), mediante Resolución de
1 de diciembre de 1997.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con-
tencioso-administrativo.

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Castillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

18410 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1998, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, por la que se da cum-
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en relación al recurso contencioso-administrativo núme-
ro 2/1.473/1997, interpuesto por doña Isabel Llorente
García.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, se ha interpuesto, por doña Isabel Llorente Carcía, recurso con-
tencioso-administrativo número 2/1.473/1997, contra la Resolución de 3
de marzo de 1997, del Subdirector general de Personal de Instituciones
Penitenciarias, dictada por delegación del Subsecretario del Departamento,
desestimatoria de la solicitud de que su horario de trabajo no excede
en cómputo semanal de treinta y siete treinta horas, incluidas las «guardias
médicas» que le corresponden.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con-
tencioso-administrativo.

Madrid, 6 de julio de 1998.—El Director general, Ángel Yuste Castillejo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


